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DÉ LÁ PROVINCIA DE M\DRll>. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
M I ¡ X ¿ en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ifrffí Político respectivo,}por cuyo conducto so ¡a-

' rín Á los Editores do los mencionados periódicos. 
(¡ttal orden de 0 de abrií de \ 8 3 9 J . 

SE PUBLICA I O D O S LOS DIAS, K C E P T O LOS DOMINGOS. 

PBECIO P E SUSCRICION .—En esto capital, l{ 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 : 
por un año.—-Se admiten suscriciones rn 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bal 
mente por medio de carta al Editor, con incluá 
en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

vado ,i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
1 trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
idrid en las oficinas del BOLETÍN, 
.—Fuera de ••sta capital, directa-
I I I del importe del tiempo del nl>ono 

M'VCRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parle no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los «le interés particular pecarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN, 

PAUTE OmCIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y SS AA. RH. continúan 
eo el Iteal Sitio de San Ildefonso, sin no
vedad en su importante salud. 

S. M. la Reina (Q. 1). G.) lia deter
minado regresar á Madrid desde el Real 
silio de San Ildefonso, acompañada del 
Rey su augusto Esposo y escelsos Hijos, 
t'fíiki 9 del actual a'las doce de la 
mañana. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
Dios guarde) del resultado que ofre

ced espediente instruido á consecuencia 
tela Instancia que con fecha 13 de ene
ro ultimo cle\o a esUí Ministerio la 
tosa-comercio Mollinedo y-compania de 
esla corte, en representación de la em
presa de los almacenes generales de de-
Paitos, Docks de Madrid, en solicitud de 
"pse conceda á esta última la facultad 
de establecer un depósito general de co
mercio donde el de la capital de la Mo-
Jjquíapueda leñera su disposición, sin 
pfio pago de derechos, los géneros, 
frutos y efectos coloniales y eslranjcros 
Jcjodas clases que tenga por convenien-
le. introducir, para reportar por este me-
7 ventaja* que semejante medula 
olrece y son inherentes á la importancia 
Justos establecimientos, obligándose la 
' I U l , |a empresa á sufragar todos los gastos 
JJ* 'sean necesarios parael entreteni
miento del eferido depósito, 

su consecuencia: 
'"«sla la base .i. 'de la lev arancelaria 

, ! , 7 .<le julio de 1 s til, en la cual se 
LL ' S c r! l M i «que se podrán establecer al-
,le

 6 algunos depósitos generales don-
. 8 8 admita toda ciase de productos, 

^ v efectos:» 
dtj \ l s l ° el arl. 5 0 8 «le las Ordenanzas 
g u a n a s , en el que se ordena, des-
* ani reproducir lo mandado en la ba-
lesíe r ' , < ( l U l > los depósitos genera-
no* . . • Q 1 , ! r c » o durarán cuando me-
s„ „' n c, ü. a "° s contados desde la fecha de 
•le e

b l a b |ec¡miento, á no ser que antes 
sosie„ i p l a z o s e I K ' o a s e c l c o m e r c i o á 

Y- r l ü s etc.:»-
«anza! e l a r l - SiO'de las mismas Orde-

8 4 ^ dice: «los depósitos genera

les deberán sostenerse con sus propios 
rendimientos, y á falla de estos con los 
recursos que el comercio de la localidad 
facilite:» 

Visto el art. 51 \ de dicha legislación, 
en el que se prescribe que «la Junta de 
Comercio del punto donde se traté de e s 
tablecer un depósito general formara y 8.6-
meleráá la aprobación del Gobierno ln 
tarifas de I s derechos de almacenaje que 
hayan de satisfacer los géneros á su en
trada en el establecimiento etc.:» 

Visto lo informado por la.tunta de Agri
cultura, Industria y Comercio dé esta 
provincia, la cual subroga todos sus dere
chos y acciones en la empresa los Docks 
de Madrid para los fines de la concesión 
que esta pretende, y aprueba las tarifas 
por ella presentadas para la exacción del 
derecho de almacenan-. 

Considerando que con arreglo á la ba 
se o? de la ley de 17 de julio de 18ili 
y art. 508 de las Ordenanzas, el Gobier
no está facultado para otorgar la graca 
que se solicita por la empresa reclaman
te, toda vez que la Junta de Agricultura. 
Industria y Comercio de esta provincia 
ha subrogado en ella ús derechos: 

Considerando que semejante conce
sión no tiene otro objeto que el de fo -
mentar el progresivo y natural desarrollo 
del comercio de Madrid: 

Considerando que con esta medida no 
se perjudican los intereses del Erario, 
anles.porel contrario, hade reportarles 
beneficio por los mayores rendimientos 
que ha de tener la renta de Aduanas: 

Considerando que aprobadas como lo 
están por la Sección de comercio de di
cha Junta provincial las tarifas presen
tadas por la empresa de los Docks para 
la exacción del derecho de almacenaje 
con que poder atender al entretenimiento 
del depósito no existe la menor dificultad 
para que el Gobierno les preste su san
ción: 

Y considerando, por último, que los 
sueldos de los empleados que se nombren 
para garantía de los intereses fiscales de
berán ser satisfechos por la empresa con-
cesonaria, al tenor de la planta que se 
acompaña adjunta; 

S. M, de conformidad con lo informa
do por V. I., se ha dignado resolver: 

1.° Se coucedeála empresa de los 
Docks de Madrid la facultad de estable
cer en esta corte en los almacenes que ía 
misma posee ala inmediación de la Adua
na central, un depósito general de comer
cio para géneros de permitida entrada en 
el reino, con esclusion de cualesquiera 
otras, mediante á que la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de esta 
provincia ha subrogado en aquella sus 
derechos. 

2.° Que esta concesión se entienda 

cufcdo menos por cinco años, con arre
dila lo delerminedo en el arl. 508 de las 

nanzas, á menos que su continuación 
seAinterrumpida por alguna de las cau
s a n t e dicho artículo prefija. 

1 Que el derecho que satisfáganlos 
jénjros á su entrada en el depósito por 
almacenaje sea el mismo que se detalla 
en lis adjuntas tarifas, como aceptadas 
y a jobadas que han sido por la Junta 
do Igriciilcura. Industria y Comercio de 
cs lHHOvinc ia , única que tiene la obli-
gacln de arbitrar los medios necesarios 
parasu entretenimiento. 

4; | Que los empleador que por par
le dala Hacienda se nombren para ga-
ranrm «le sus intereses, ademas de los 
que Jara el servicio interior de dicho 
;l<'j¡ >3¡U) debe nombrar la empresa con-
cesidnhria, sean los que se consignan en 
la plantilla aprobada con esta fecha, y 
cuyos sueldos de unos y otros sean de 
cuenta de la misma. 

Y 5.° Que la intervención que la 
Aduana central ha de tener en el depósi
to sea la que marca el capituló 8.° de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

De Real orden lo digo á Y. I. parasu 
noticia y fines consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos artos. Madrid 21 de 
julio de 1865.—Sierra.—Sr. Director 

general de Aduanas y Aranceles. 

TARIFA de los derechos de almacenaje 
que deben satisfacer las mercancías des
tinadas al depósito general de comercio 
que se establece en Madrid por Real or
den de esta fecha. 

PRIMERA DIVISIÓN'. 

Cajas, fardos, hierro, sillares de-piedra, 
maderas y sus análoyas. 

Númcrn 

•le 

urden. 

I . I . I . V < I : N T I ; K 

POO V I.\ M I : Ü I I > A . 

A D E U D O C A D A 

10 hil.tkllAV.Ms. Númcrn 

•le 

urden. Kilogramos 

Medida 

cablc%< 

Dcáms. 

l ' t ' l l l l i T 

mes. 

Cents. 

Quince
nas pos
teriores. 

1 al fardo 
Que peso de 1 ú 10 100 60 • 20 

2 11 á 30 100 51 16 
3 31 A. 50 100 48 16 

51 ú 70 100 42 14 
5 71 á 125 500 * 54 1S 
6 126 á 250 500 48 16 

251 4 375 500 42 M 
8 376á 500 500 36 12 

501álOOO 1000 72 24 
10. 1001 .12000 1000 60 ¿0 
11? 2001 a 3000 1000 5» 18 
t2 3001 t4000 1000 48 16 

mes y io cents, «ida una de 
las quincenas posteriores. 

TEHCERA DIVISIÓN. 

Saquerío. 

1 \ El saquerío pagará 50 cents, ca^ 
da 10 kilogramos por eí primer 
mes y 12 cents, cada una de 
las quincenas posteriores. 

C U A R T A D I M S I O . N . 

I.-J Los líquidos en pipas, vasija- o 
tinajas pagarán 50 cents, cada 
10 kiló^ainos en el primer mes 
v 15 cents, por cada una de 
las quincenas posteriores. 

QUINTA I»l VISION. 

16 Los artículos inflamables y los de 
fácil* averia pagarán 7o cents, 
cada 10 kilogramos por el pri
mer mes y 50 cents, por cada 
una de las-quincenas posterio
res. , 

Nota*. 
I.* El peso bruto de los bultos servi

rá de base para lijar la clase á que cor
responden. 

2 . a Los bultos que midan mas de un 
metro cúbico pagarán con sujeción á es-
la tarifa, pero con relación exacta al pe
so v capacidad. 

• 1 . ' No podrá salir ningún género del 
depósito sin que su dueño haya satisfecho 
los derechos devengados. 

Madrid 21 de julio de 1865.—Sierra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

>l ¡.l M ' \ DIVISIÓN. 

Géneros almacenados á yranel. 
13. Los á granel pagarán 50 céuis. 

cada 10 kilogramos en el primer 

G O B I E R N O D U L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno„—Negociado 3.* 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el fíoletm Oficial, 
se inserta é continuación la que ha sido 
remitida áesta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Alcalá de 
Henares, espresivade los servicios dé ba
gajes prestados por dicha Villa cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Vadeolmos y 
Villalvilla, que comprende, en el segundo 
trimestre de este ano, á fin de que en el 
preciso término de ocho dias, se espongan 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes; y se les previene que, pasado que 
sea dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, se procederá á su li
quidación, y á los demás efectos consi
guientes. 

Madrid 24 de agosto de 1865.—hl 
Conde de Eipelela. 



Ü Ü P I A D E L A GüíkíI í A* y ü t 

T t R M W A C I Ó N D E L S E t t V í ' . I O . 

I'eisona 

•pie prestó el servicio. W Hora 

Manuel López . 
üii:: • Gorda. . 
Es lébm Lope?.. . 

ídem 
Manuel Baluga. . 
l\ i cona López. . 
Manuel Baluga. . 
Pedro Sánchez . . 
Joíé A l v . i r e z . . . 
J u i - r K D lr:puez. 
Gregorio Minguez. 
Mariano Agraz. . 
Andrés Arribas. . 

Mem 
Eustaquio Fraile. 
Gerónimo Fernandez 
Fernando Huerto 
Gervasio Garcia. 
José Ripoll. . 
José ( l u z . 
I'e ;'ro Peñalv.r . 
Mateo li/laiit» y ulro 
Nolascode Pe ato. 
Manuel Baluga. . 
Benita IVrez y otro 
Kstéban Nfgüés. . 
EsléBan Lope/.. . 
A n t u i n e de D i e g o 
Pe r o Moreno. . 
Gerónimo Fernandez 
Jgiucir de Urrutia. .H*M 2 

Teresa Marzo. . 
Manu.1 Baluga. . 
Pedro Rulz. . . 
Manuel Baluga. . 
M , i • Vgrftt. . 
J o s é K n . ' i • • 
M i g u l O Í M • . 
Teresa Marzo. . 
¡ • bao Lope*. . 
Marlai.5 A «ra». . 

Mem 
Idean 

Saudalio Suriano. . 
K. ;ix Martínez y otro 
iv iénan Motige y otro 

¡.POCA. 

Me: 

BAGUKS. 

¡Carros Id • i 
¡I d« -do dos 

\ i i o . ¡bueyes ínulas 

I !. 

Caballe
ría* ina.- Id e 

y u r é s , ñores 

C'nn euza 
el 

serv.cio cu 

Alcalá. 
. Id. 

Id. 
id. 
W.: 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id . 
id. 

PerVona á quien so presta" Cuerpo a que corlenocc. 

i d . 

Vicenl-í lispi Cubillo. 
Vderai a Rosa. . . 
Un proso 
N , r n q I. ,;•<•/.. . . 
L>-é Brucora y o l i o . . 
Mr i Crespo.. . . 
Andrés R »ias. . . 
Kuaebiu (¡oz u a i i . 
Esteban Brelillard. . 
¡. ••• Cuucbo. . . . 
Manuel pedrera. . . 
Antonio irz>n y 
C i l . t i ; .nz»!ez. . 
J sé Grobyt . . . 

a , . Velltsca.. 
Celestino Uribe. . 
Juez. • i:» prioi i t insLinci 
Luis Fernandez. . . . 
B lasA vello Frnr. . . . 

I 
| AftTT id., 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. i 
id. 
id. ' 
i.l. 

1 id . 
td. 

Valdeolmos 
Villalvilln. 

otro. 

Bautista Sanjurg'j. 
Cu.udia c iv i l . . 

Ideoí 

francisco Domeñe y otr< 
M,i: J i i , n i IMi i . . 
Agustín Vellisc,!. 
Antonio Mo ge Peña. 
I'edr • Aurola. v . . 
Itaui»ii Gerónimo-, 
Vicente Espi Cubida. 
Un enfermo. . . . 
Lamberlo S inchez. . 
Matías Belme . . 
Dos presas . . . 
Can.lulo Monrrodoz. 
UQ preso . . . . 
Mariano Bloíqúcz 
Diego González. . . 
M a Socorro Pérez. 
Juan Pardo. . . . 
Bernardo Sancbcz Homero. 
Alfonso Brabo. . . 

¡Agustín Callej.i. . • 
Tres preso-* . . . 
Miguel Mojados . . 

Provincial do Alcalá. 
Cnfenua. 

Guardia civil 
Preso. 
Ciego. 

Detenida. 
Enfermo. 

Cazadores de Baza 
En Termo. 

Pobre c i ego . 
Enfermo. 

Preso. 
Presa. 
Preso. 

Gu icdín civil . 
Ingo lero3. 

Pa-a ip.cii ' f etOS. 
Infantería do Alcántara. 

P P •«•«•. 

u ^ « Enfermo. 
Mem 

IMire! . 
Guardia e i v l . 

Knfermo. 
Provincial do Álcali. 

Mein 
Ido .i 

i 
Cazadores de Bata 

Enfermo 
» 

Guardia civil, 
l-le 

E n f e r m o . 
I I I - I . I 

P e a . 
Enfermo 

M e . » 
í d e m 

. Ide 
Guardia r •:! 

Cazadores do las N 

P A S A P O R T E . 

Puní" d^ ' 
espeiliciun. 

Mí Ind. 
Murcia 
Alcalá. 

ídem 
Madrid. 

|.lem 
Badajoz. 
Madrid. 

Marsella 
Linádtdajirí 

Alcalá. 
1.1 MU 
1 te n 

ÜU--d.!ajar. . 
d .di id. 
Id ¡«i 

Alcalá. 
Midrid. 

Avila 
A l c a I 
Lérida; 
Al ala. 
M"'n 

¿•villa. 
Mein 

Mad. i l . 
Mifn 

Alcalá. 
Madrid. 

I l e u 

II " I I 

Va'verde. 
Madrid. 
. }»fb:n , 

Zaragoza. 
A l e Ti. 

Z ragoza. 
A cal,i. 
M drid 

• 

Alcalá. 
I tom 

Zarag-./.a 
tfoalá 

Zaragoza 
M l ina . 

Autoridad. 

•'•apilan gánoral; ¿9 Marzo. 
Goli Tiiador. t Ociubr 

Aleald COllStít. | | Abril. 
Utetrj 12 i ¡ -

Gobernador, l o i l. 
Idení" 13 id. 
I M 21 Mar/o, 

Capilan general. 7 
PreJVoto. 23 

»> i '• 
Alcalde eonstit 23, 

ídem 2t!J 
ídem 291 

G beruador. ¿Sí 
Capitán gene al. 3 

Mem 2i i 
Juzgado. 6, 

Capitán general, 5 
Gobernador 26* 

Alcalli eoñsUt. 8 
Gobernador 2 

Gele ilél puesto. (8 
M u í 18, 

Junta de cürtdtd. 10 
I ie:n I \ No'ire 

Gulier-.idor t'27 
Capitán geneiJ .^21 
Alcalde eonstit 
Capitán general.II20 

Idea ¡127 
ídem 26' 

Vicalde o n s t i t . j 3 
Capitán genera!. Í23 

Gobernadcr. 9 
M e m ( 7 

•Alcalde eonstit. I ! 
Gobernador. I o 

; Alca!d i eonstit 15 
Goboraadnr, {22 

fuzgado. 18 
Alcaldo con-:¡t ! Í 

ídem 29 
Director del Hopl i.'! 
Alcalde coiíslll;. 30 

Gobcnia ir. 6 

KtCHAS. 

-
S- Me:'. 

ni 
Id. 

n 
Al .r i l 

Id. 
id. 
¡d. 
¡ d . 

Marzo, 
i d . 
id. 

Abril. 
Mayo. 
A Ir ti 
M a v o . 

id 
Abril. 

Capitán general . !28 

Mayo. 
..i. 

Junio. 
Man), 

id. 
id. 

Junio 
M a r z o . 
Mayo. 
Junio. 

id. 
Marzo. 
Junio, 

id. 
i.l. 
«I. 
id. 
id 
i.l 
id 

Abril. 

Año 

1883 
:s i 
i 803 

id 
id. 
i ! , 
id. 
t i . 
id 

id! 
id. 
>d. 
i.l. 
id. 
id 
id 
id. 
i.l 

!!• 
id 
id 

.862 
IS ' !3 

i-L 
i I. 
id 
íil. 
id. 
i.l. 
í'l. 
i l . 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

•de 

Puebla en 
t¡ue se 

¡linó el 
- rvici >. 

Alcalá. 
Murcia. 
Ale lá. 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Badajoz. 
Mullí !. 

'•¡..sulla. 
Guarfalajai 

I a'a. 
ídem 
1 . líl 

Guadalajaro 
M . ¡ri.l. 

Id 'fii 
AlcaLi. 
MídriiL 

A v i l a . 
A l c a l á . ' 
Léri . i . . 
A l c a l á . 

ídem 
Sevil la . 
ídem 

Mal nd 
ido n 

Alcalá. 
Mal id. 

Mein 
Me:ii 

Valvéfde. 
Madrid. 

M e m 
Zaragoza 

Bastón 
Meco. 

Torrejou. 
Mem 
IIOCO. 

Guacíalajara 
Meco. 

Madrid. 
T o r r e j a . 

Ideas 
Madrid. 

Torrejnu. 
Mem 
Woii 

'Guadalajara 
I d e . 

r .iii. j . 'n. 
Argftnda. 

fGuaii. 
l'i»l i i ii 

I a v : 
A r a v . c a ' 

Me.'o • 
lilei.' 

•: -<!eni 
Guada!.'j.>ra 
Torrejon? 
Argí da. 

Mondejar. 
BasUu. 

Torrojou. j 
ídem 

i Mee». 
Torrejon 

Carros 
. de 

| n i e v o 

l o r r e j o n 
Alcalá. ' ArganJa. 
arasoza. I Torrejon. 1 Zaragoza 
Alcalá. 
Madrid. 

Sigüenza. 
Alcalá'. 

• lile o 
Zaragoza. 

Alcalá 
Zaragoza. 
Madrid. 

Torrejí 
Mein 

j Azuqueca. 
I Torrejon. 
i ídem 

G n a d a l a j a t a 
¡ T o r r e j o n 

Meco. 
: Torrejon i 

l.o^ Santos. 

LLEGÓ CON 

Mein 
de dui 
n.ulas. 

Cabil e 
ria> n a-

y o n s . 

de 
n archa 
olmiiii 

bles. 

3 f t 2 

i j j i 
2 
2 
( l|2 
» l t 2 
I l|2 

6 1,2 

1(2 

i l|2 
i 1|2 

1,2 

7 I, 
U2, 
1:2 

1,2 

: 
i 
4 
2 
4 

3 l |2 
2 
2 
i l | 2 
2 
4 
2 
2 
3F 
2 
2 
4 
2 
I 
2 
2 

1,2 

1,2 

t,2 

Ks copia conrórmo con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el libro tic bagajes de este cantón, á c,ne fie .o l io , . , v de q u é cerlilico. Y para los efectos que prescribe el arl. 4 5 del Reglamento aprobado por e, 

Ésceientísimfl señor Gobernador civil en 2 6 de mayo de J 8 5 8 para llevar a electo lo dispon, la Iteal Orden . s d , ago¿o de I N : . 7 . so!,r , contrata «le bagajes, libro la presente que lirmo y visa el señor Alcalde-Presidente en Alcalá de 

Henares á 1 5 de agosto de 1 8 6 3 . — E l Secretario, Benigno García Anchuelo.—V.° B.°—Kl Alcalde-Presidente, Manuel Ibarra. 

http://Mad.il


i fomento.-;Negociado í-.--^ 

. ,¡afen, /fuerlas, Secretario de 
. | | H acn'onistas do | a m i s . 

¿ '̂'̂ ¡rvírán presentarse en la Sección I 
t^ ' ido espresa 'os, con el fin de en- 1 

,| en que se halla el es- I 
t ^ e je.constiiucion de la precitada ' 

'"'•j i de setiembre de ttWSÍ— 

¿¿ífc ' 
¡ e K/peleta. 

15 de setiembre próximo, á 
la tarde, tendrá efecto ante 

• , ,|(. Hacienda de la Junta de 
¡Tin la sala de sesiones de este 
• rfii ilfl provincia, las subastas para 

¡I mejor postor los ranchos 
. ,'.<,:> v presas pobres de las eár-

..ia corle, y la del aceite y ja-
¡Ü.S para el alumbrado de los 

".¿.•¡niVnlos \ lavado de las ropas, 
\ . sujeción á los pliegos de con-
,. qye se insertan a continuación. 

( jjJiriJ 0 do agosto de 1865. —El 
!•/pélela. 

^ • C . ' ! ; ! » ! ' I K - - l iaju i'| <•!):.> ' i Jni)t;i il». 
l i fiúbJicu -uhastü oi s u m i n i s t r o 

gfy :, • ••••s .ri.p ¡i n .«I :tlun.!ira.fo <t« las 

( (Jo ! i <Y)rl" v | ¡. ,r,i ••] 
i • •!•• IÜ . p r e - ( K y | , r i - S ; i s p . i l . res 

. contrata empezará á regir el 
,. li' octubre próximo y terminará 

, - i |o setiembre de t«SG4. 
i El contratista estará obligado á 

ar diariamente el número de li-
.! coite y jabón según el pedido 

k» le haga por la persona encárga
la! efecto. 
á l'! número de libras que haya de 

: no varse de dichos artículos, que 
cálenle serán de 26 á 30 de aceite 

verano y de 55 á 40 en los 
invierno, con cuatro arrobas de 

píwj a] oies, poco mas ó menos, se en
fogar;! midiéndose el aceite y pesando 
djíbon dentro del establecimiento;- el 
feifedeonce á doce de la mañana, y 
djiton pnlo.< dias y horas que le de-
ípB la persona encargada por la Junta. 

!• ta clase de aceite y jabón ha de 
«áelal)ii,»na común que se espende pa-
Wpáblico; el aceite claro, sin posos, y 
•apila alguna de ni» guna sustancia. 

; Bl Excmo. señor Presidente de 
^ 11 n su delegación la persona 

-"i-. (i el señor Vocal de turno, 
acriollarán y harán medir y pesar 

^Prc que lo tenían por conveniente: 
«efecto lo hará el encargado de la 

3*»y e" el caso dé que fuese mala su 
\ ' hallase incompleto, previo 

jWinúeiHo de peritos nombrados 
arles, v un tercero si no bu-

hasta la conclusión del contrato comoga-
rantia. 

8. a El importe del aceite y jabón 
que suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar la rescisión del contrato. Para en 
el caso que convenga al contratista, se 
le facilitará un cuarto en que pueda te
ner alguna existencia de los artículos 
que ha de suministrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, 
pudiendo retirar los 1000 rs. del depó
sito, obligándose á tener siempre una 
existencia bastante al suministro de l"> 
dias. 

10. Las proposiciones se harán en \ 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del . 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe- 1 

zado aquel. 
Para estender dichas proposiciones 

se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro 

de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra de 
aceite y á cada arroba de jabón, y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7. a 

(Fecha y firma)» 

Pam cada 50 plazas. 
tilico cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

1.1 NKS, MlKflCOLKS V VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. dé patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos i d e arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada ">0 ¡dazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabe/as de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes dé tocino. 

Por la larde. 
Tres oi\zas de judias. 
Seis id. de patatas 
Seis adarmes de tocino. 

Toda proposición que no esté redac
tada en estos términos, será declarada 
nula. 

iii La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo, á las tres déla' 
tarde, en la sala de juntas del Gobierno 
de la provincia. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones ¡guales, se abrirá licitación 
por espacio de 15 minutos entre los inte
resados en ellas, declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor 
postor. 

12.' Rl remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de'cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado v dos copias. 

Madrid 6 de agosto de 1863.-—El 
Secretario, José Builurcira.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Conde de 
Ezpeleta. 

f F i * • *• 
Plica* «!•< <:MIII-"'.>!>.'.;'»>.)i ójurt InJuoMita 

carreta «•»'.• lo >.¡<-.. íi pública sebn la «-I 
suiíii'ii-ítro a* i . s r.xu'-•••< M i:¡-iite slra fnr.i 
lo< ftv • - y prosas ¡V!)¡VÑ .le i . s ivrceUsi le 
osla capital. 

I . 1 Laycontrata empezaráá regir el 
dia i . de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 18GÍ. 

2 . a El contratista estará obligado^ 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de en
fermería para el alimento (je los presos 

p" T * pobres de ambas cárceles, según el pedi-
« rali 1 n i a ' a ^MátÁ l ' e ' a c e ' l e 0 do que se haga por la persona destinada 

'\.;,„:)' l a en la medida. peso ó por re- al efecto. 
n̂'r-in..?. < > I l l l,';\- ; i á M I debido tiempo 5.* Las raciones que se suministren 

han di' consistir en dos menestras, que 
se distribuir ín. una por la mañana y otra 

i k . h n r f j , u l ( ! m a » pues de verificarse por la larde, en la forma siguiente: 

r; , v ,<Mienia, nombrados por el Esce-
•"ñur Presidente, podrán orde-

?««iprar otro de buena calidad, po-
en cuenta al contralista el liw-
que so compre, é imponerle la 

'aliente, según la condi-
"f^ienle. 

, u (lurega a su debido tiempo 
E j * n n a Huilla de 100 rs. por la pri-

~t]{} l ) o r ' a segunda y 500 por 
tvn? " l | l l ' m a '> l ) l , , Í S de verificarse 

' • ¿ i r '^ 'berar la Junta si há luyar 
^ ¿ n P e ' C o n l r a * 0 " - enlouces perde-

¡7* contratista deberá afianzar 
llinipnl.i ,i„ . . . . / w i n t n o l A ivtn 1000 

an en 
kj^Piiniiento de su contrato eon 

^Ha' 1 ) é n m , ' l a l i ( , ° . q l i e constará 
Ssn, e

 P AD (> que ha de exhibir para 
S » i h ? C O m o , i c i l a i , o r { l l a abasta , 
! I, ojiólos previamente en la Caja 
S í 1 1 0 » , retirándolos luego que sea 
\ ,l' ( |° el acto del remate, á escep-
* íijj,. ,. (lU e corresponda á aquel á quien 

U f l u ^ la subasta, que se retendrá 

DOMINGOS. 

Vor la mañano. 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de pala las. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Onza y media de garbanzos, 
ídem id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas: 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pin.enlon. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 
Se considera como parte de estas ra

ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parle 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán 
graduarse en l(i diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de 
sal, lodo de buena calidad, y además ar
roba y media de carbón para la cocion 
de eslás y preparación de medicamentos, 
distribuidas, una arroba en la de muje
res y media en la de Villa. 

4.* Al fijar el proponente el pie io 
de cada ración, tendrá en cuenta que 
están comprendidos en ellas lodos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que suministre han 
de ser de la me;or cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ría de ninguna especie, y en todo confor
me á las muestras que han do presentar
se con arreglo á la qon lición 15. 

6.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el señor vocal de turno, exa
minarán y probarán siempre que así lo 
estimen conveniente la* legumbres (fue 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el cas» de que 'cualquierado 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad," asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiere ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
K\cmo. Sr. Presidente; ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en la cuenta 
al contratista, é imponerle la mulla cor
respondiente, según la siguiente condi
ción. 

7. a Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este uua mulla de 
500 rs. por la primera vez, 100 por la 

segunda y 1500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podíala Junta 
deliberar si ha lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falla de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8. a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, toma mío por tipo 
á este efecto el de 000 á 1000 raciones 
diarias con objeto de que la Junta ó cual
quiera de.sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él: este repuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constante
mente. 

9 . a Eslará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer: mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción á una rebaja gra
dual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa de sus in -
tereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
mar del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practi
cado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta. 

12. Si las faltascomelidas por el con
tralista, de que hablan las condiciones 
6 . a y 7 . a , obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió, de fianza por no eun-
plircon la obligación contraída. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha dehaceVsc previamente 
un deposito de íOOOrs. yp. en metálico, 
y presentar muestras de t o lo s los ar
tículos que debeu suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado él 
acto del remate, á eseepeinn del que cor
responda á aquel á quien sé adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado dé la Junta íiü conocimiento 
de hallarse entregado el repmvslo de que 
habla la condición 8. a 

|;>. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, yno podrán 
admitirse mas ni retirarse las entrega
das después de empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará ta fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos v presas de 
las cárceles de í s ta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formúla
lo por la Junta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de... cén
timos cada ración, y para asegurar esta 
proposición presento a certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 

\ exige en la condición 15. 
(Fecha y firma.)» 

J • -t|MVfj)n¡y ¡"w;-)-.. idn.-
Toda proposición que no se halle re-

1 daclada en estos términos, y á la cual 
1 no se acompañe el documenío que acre-



tute el depósito previo, ó que tenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
lo de setiembre próximo, á las lres de 
la lardo, ante la Comisión de Hacienda 
di' la Junta de cárceles, en lasalade se
siones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presen
te pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiere dos ornas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minntos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea, el mejor poslor para la subasta, 
retirarán los (lemas sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no ><• admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa tjüé fuere. 

17. El remate no tendrá efecto b a s t a 
que obtenga la aprobecion superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid'6 dé agosto de 1865.—El Se
cretario, José Builureira.—Aprobado— 
El Gobernador Presidente, Conde de Ez-
pelela. 

\ I . C / \ L D ! \ - C 0 H H K G I M I K N T 0 BE MADHII). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de articulos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Enlruüo por las puertas en el Uta tít noy. 
5174 fanegas de trigo. 
1212 arrobas de harina de id. 

15.035 arrobas de carbón. 
100 vacas, que componen 56.451 

libras de peso. 
890 carneros, que hacen 20.003 li

bras de. id. 
Precios de articulos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 20 a 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 93 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 84 á 8S rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á i'»l cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 7i> r s . arroba, y do 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á I i cuartos. | 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

I i c u a r t o s libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

l í cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y de 7 

á 0 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabou, de 62á 06 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra, 
patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba. 
I'¡celos de {¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 28 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido l.o78 fanegas. 
Ouedan por vender USO 

Precio máximo... 55 
Ídem mínimo H ' 
ídem medio 30,15 

Lo que se anuncia al público para su 1 

inteligencia. 
Madrid 7 de setiembre de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

C\JA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a d o tk las operaciones verificadas el domingo 6 de setiembre le 1 8 6 3 . 
U , . . . í l ' . .i'K \fct.! i.'iii 

I Mi R ESOS. 

En l«i Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección l . • 
2 .* 
3 / ' ! ] .' I 
4 . V . . . 

En la de la plazuela de S. Millan, 
II — (Soccipn o. ') 

En la dé la calle de Fuenearral 
(l lwspicio.—Sección C.*) . . 

Reales Tellon. 

I!).:ii0 
18.741 
37.513 
33.620 

2ü.6lí> 

(8.034 

Ti-TALKS. 147.72$ 

Número 
de 

imposiciones. 

218 
3 ir, 
617 
550 

333 

348 

2.402 

Nuevos irnpo 
nenies. 

103 

7 

15 

12?; 

TuUi I de wupt). 
enu's. 

321 
3:6 
617 
550 

360 

363 

ItEI.NTEÜROS. 

Reslei v<;llon. Número de pa - ídem »i c u m i a . Toi.il número 
«os |u»r >alrto. de pagos.. 

En La Sección | . " P l a t a d e ' J a s t ó 
calzas (Monte de PiWaHj . . . 

\' 
143.624,27 88 39 I ' 7 

El htrector de semana, 
J. el Duque de Ábranles. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 7 de setiembre de 1865 a 
las tres de la tarde. 

F O N D O S !' 1 I! [ . I C O S . 

Títulos'del 5 por 100 consolidado, 
publicado, Ü5-15 y 20 ; á plazo 55^-
oO c. fin cor. vol. , 

ídem diferido, publicado, 48-75 y 80. 
Deuda amortizable de primera clase, 

publicado, 40; no publicado, 40-20 d. 
Ídem de segunda clase, no publicado, 

29-50 p. 
ídem del personal, no publicado, 

24-75 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 92-50. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50. 

Ídem de á 2000 rs., no publicado, 
99-75 d. 

ídem de i.° de junio de 1851, de á 
2000 rs., id., 99. 

ídem de 5i de agosto de 1852, de á 
2000 rs., id., sin cuoon, 98 d. 

ídem d e l . " de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 99 d. 

ldfcm de Obras públicas de 1,° do ju
lio de 1858, id., 99 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-15 v 20. 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 219. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, í 
157 i\i por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

r.AMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05. 
París á 8 dias visla, 5-22 p. 

PAUTE KO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la noche del 28 de julio último, 
se ha cstraviado una jaca capona,negra, 
cerrada, con grandes quemaduras en los 
vacíos desde el hueso del cuadril. Puede 
darse aviso, calle de la Cabeza, uúm ± V. 
cuarto segundo, Madrid. 

a 

En. la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación sé espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rusti
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para elamillat amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. . 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

C 

cimientos, matrimonio*^ 
funciones, á 3 id * V <k 

ídem mensuales -i o • 
Papeletas de ¡¡¿M 

reales el 100. J s ' $ 6 
Idemde quintas^ 6 r< l 
Estadosdebagajes ,^ 

! tos cada uno C u ^ 
ídem de Sanidad, ú 3 - j 
ídem de los Jueces de K 

ídem para juicios verbal! conciliación, á 3id. 

Ademas deeslosdoc¡imeil 

tos que tenemos impresos ¿ 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Seere-
larios. con solo remitir por ol 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra-
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Ármestad, 
primero y segúiido tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

' Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Ro
ñoso, á 12 rs. id. 

Reglamentos á que debe" 
¡ sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pr^ 
cripciones que tienen que 0 j* 
servar los amos, á S cuario8 

idem.' 
SadmitetisuscricionesP'j-

rael Boletín General de 
las de Bienes Nacional**! 
para el Oficial de la pi'°UI 

cia. 

¡tnp del mismv, calle del Almirante 
U M J I U I ) ; 1 8 6 3 . 
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